
Sábado 17 de Julio de 1875.
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Núm. 970.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Negociado d.0—Orden público.— Se- ¡ 
ñor Alcalde: Esto Gobierno de pro
vincia viene observando que muchos 
alcaldes dejan de darle cuenta de 
hechos ocurridos en las localidades 
y que afectan mas ó menos al orden 
público. Esto priva al Gobernador 
por una parte de noticias directas y 
oficiales, necesarias para aclarar ios 
hechos, por otra do acudir con la 
debida prontitud al ausilio de las au
toridades locales y á la captura y re
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» Salvador Bordoy. . . 
» Vicente Gotarredona . 
» José Caballero . . . 
» Juan Moreau. . . . 
» Valentín Bribiesca.. , 
» Francisco López . . 
» Matias Bosch. . . . 
» Juan Capó . . . .

»
»
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de 1868, ha cabido en suerte el pri- á fin de que se sirva disponer se pu- 
mero á D.° Marcela Velilla y Ruiz, bliqué en el Boletín oficial de esa pro
híja de 1). Manuel, miliciano nacional : vincia para que llegue á noticia de la 
de Teruel, muerto en el campo del interesada.» ,,
honor, y el segundo ádoña María de ¡ Lo que se publica en este periódi- 
la Concepción García Martin, hija de ’ co en cumplimiento de lo que se or

» 
»
»

»

Fernando Arnal. . . .
Domingo Riutort ., . . 
El Director del Instituto y
Catedráticos. . . . 
Los dos profesores de 
Escuela de Náutica .

Núm. 972.
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presión de los culpables.
Asi, pues de todo suceso de impor- i 

tancia, como incendio, robo, motín, j
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ADMINISTRACION ECONOMIC í

D. José, teniente del batallón caza
dores de Puerto-Rico núm. 19muer-

llena.

to en acción de guerra.—Lo partid- simiro Urech.
po á V. S. esta Dirección á fin de que j 
se sirva disponer se publique en el * 
Boletín oficial de es/ provincia para ¡ 
que llegue á noticia de los intere-; 
sados.»

Lo que se inserta en este periódi
co en cumplimiento de lo que seor- 

j den a.
I Palma 13 de julio do 1873.—Casi - 
j miro Urech.

d e l x s Ba l e a r e s .
Loterías.~La dirección general de

Núm. 974.

Palma 13 de julio de 1875. —Ca-

^úm. 976.
AYUNTAMIENTO DE MONTIHIL

___ ; iiiuuu, i Rentas Estancadas con fecha 3 de
riña ó desgracia que llegue á su no- ¡ junio próximo pasado me dijo lo si- 
ticia me dará parte por el primer guíente: ... . ..
correo con los detalles oportunos. «En el sorteo celebrado en este día

Loterías.—El fimo. Sr. Director 
General de Rentas Estancadas, con 
fecha 14 de junio próximo pasado, 

! me dice lo siguiente:
«En el Sorteo celebrado en este dia

Formado el cuaderno de la contri
bución de inmuebles cultivo y gana
dería parad año económico de '1875 
á 1876, estará espuesto al público á 
efectos de reclamación, por espacio 
de cuatro dias.

Monluiri 14 julio 1875.—Bartolo
mé Ferrando, alcalde.—P. A. D. A., 
Mateo Sastre, secretario.

Núm. 977.

Palma 16 de julio de 1875.—El Go- para adjudicar el premio de 625 pe
bernador interino, Antonio Sange
nis.—Sr. Alcalde de.....

Núm. 971.

Suscricion iniciada por el Gobier
no de esta provincia para levantar un 
monumento á la memoria del ilustre
Marques del Duero.

Pías. Cs.

setas concedido en cada uno á las
para adjudicar el premio de 625 pe
setas concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y Patriotashuérfanas de Militares y Patriotas 

muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a María del 
Pilar Lazaro, hija de D. Ambrosio _
vecino de Cutanda.—Lo participa á miliciano nacional de Pamplona.

muertos en campaña, ha cabido en

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Habiéndose ya terminado el repar
to de inmuebles cultivo y ganadería

suerte dicho premio á I . . 
Macaro Harregui, hija de don José,

1:1 LdUlUl' Vil , . . , -

Doña Felipa i correspondiente al corrienteano eco- 
le don José $ nomico de -18/5-76 oslara espuesto al

Lo participa á V. S. esta Dirección,V. S. esta Dirección, á fin de que i . _ .
se sirva disponer se publique en el . á fin de que so sirva disponer se pu- 
Bolelin oficial de esa provincia para . blique en el Boletín ohcial de esa 

. ' provincia para que llegue a noticia

público por espacio de cuatro dias á 
contar desde la inserción en el Bole-

D. Felipe Puigdorfila 
» Antonio Sangenis. 
» Antonio de Ciria 
» Federico Sbert .
»
»
»

Mariano Aquenza 
Manuel Gamacho 
Rafael Riotort . 
José Roca. . .

»

»

» 
» 
)> 
»

»

Francisco Palmer . . 
Juan ferrasa. . . . 
Pedro Cervantes . . 
Fernando Saura. . . 
Juan Vilanova . . . 
Francisco Ruiz. . . 
Luis Rubio . . . . 
José Maciá . . . . 
Luís Alonso . . . . 
P.enrgno de la Vega. . 
Miguel Riutort . . .

• Antonio Bueno . . . 
- Luis Jaudenes . . .
* Francisco de la Ganda
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que llegue á noticia de la intere
sada. » .

Lo que se pública en este periódi- 
¡ co en cumplimiento de lo que se or- 
¡ den a.

Palma 13 julio de 1875.—Casimiro 
Urech.

de la interesada.»
Lo que se publica en este periódi

co, en cumplimiento de lo que se or
dena.

Palma 13julio de '1875.—Casimiro 
Urech. i

iin oficial en la secretaria del Ayun
tamiento.

Lo que se hace públieo para cono
cimiento de los interesados y efectos 
consiguientes.

Campos 12julio de 1875.—El al
calde, Juan Alou.—P A. D. A., el 
secretario, Pedro A. Sala y Prohens.

Núm. 978.
Núm. 973. Núm. 975. AYUNTAMIENTO DE CAPDEPEBA.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente al ac
tual año económico dé 1875-76, es
tará do manifiesto en esta casa Con- 

| sistorial á efectos de reclamación

Loterías.—La Dirección general de > Loterías.— El limo. Sr. Director ge
Rentas Estancadas con fecha 3 del! ñera! de Rentas Estancadas, con te- 
actual me dice lo que sigue: , cha 23 de junio próximo pasado, me

«En los sorteos celebrados en este 1 dice lo siguiente:
Gic adjudicar un premio de | «En el sorteo celebrado en este día
625 pesetas concedido á las huérfa- para adjudicar el premio de 62o pe-. —; contar 
ñas de Militares v Patriotas muertos setas concedido en cada uno a as por espacio de cuatro

huérfanas de militares y patriotas >desde la aserción de este anuncio 
■ en el Boletín oficial de esta pro-

50 dia para
»
»
»

ñas de Militares y Patriotas muertos
en la pasada guerra civil, y otro de 

„ igual cantidad otorgado por decreto 
50 ! de 17 de setiembre de 1874 á las
»

50 huérfanas de Militares y Patriotas
50 muertos á manos de los partidarios
» del absolutismo desde 1.° de octubre

muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.e María Al- 
biol, hija de D. Antonio, soldado vo
luntario del regimiento de Valencia.

Lo participa á V. S. esta Dirección

vincia.
Capdeperaá 12 julio de 1875.—El 

alcalde, JuanTous.—P. A. del A. Mi
guel Melis, secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 979.

AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

Ei reparto de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería cor
respondiente á este año económico 
de 1875-76 se hallará de manifiesto 
en esta Secretaría por espacio de 
cuatro dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial. Durante dicho plazo se oirán 
las reclamaciones con arreglo á las 
disposiciones vigentes, pasado el cual 
ninguna será atendida.

Llummayor 14 julio de 1875.—El 
presidente" Nicolás Taberner.—Por 
A. D. A., Jaime Juan, secretario in
terino.

Núm 980.
AYUNTAMIENTO DE SON 8ERVERA.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esta 
municipalidad, formado para el actual 
año económico de 1875 á 1876; estará 
espueslo al público en esta Secretaria 
por espacio de cuatro días á efectos de 
reclamación, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial Ba
lear.

Son Servera 11 fie julio de 1875.—El 
presidente, Jaime Juan.—P. A. D. A. 
y J. P.—Antonio Llull, secretario.

Núm. 981.
AYUNTAMIENTO DE SANTANY.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al ano económi
co de 1875 á 1876, estará de manifiesto 
al público en la Secretaria de esta con
sistorial por espacio de cuatro dias á 
efectos do reclamación, contando desde 
la publicación de este anuncio en el Bo- 
letin oficial de esta provincia^

Santañy 11 de julio de 1875.—El al
calde, Bernardo Escalas.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Antonio Escalas, secre
tario.

Núm. 982.
AYUNTAMIENTO DE ALABÓ.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
municipalidad para el año económico 
actual de 1875-76, estará de manifiesto 
á efectos de reclamación en la sala con
sistorial de la misma, cuatro dias á con
tar desde el que, aparezca este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Lo que se publica para noticia de los 
contribuyentes interesados.

Alaró 12de julio de 1875.—Juan Or- 
dinas, alcalde.—P. A. del A.a—Gaspar 
Homar, secretario.

Núm. 983.

Don Francisco de Paula Putg juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por este segundo edicto se cita, lla
ma y emplaza á todas las personas que 
tengan derecho á deducir sobre la he

rencia del abobado D. Joaquín Fml y 
Estada que fafleció en esta capital en 
diez y siete de junio de mil setecientos 
noventa, ó se crean con derecho de in
tervenir en los autos juicio de su testa
mentaria promovida por la Excma. Di
putación de esta provincia á fin de que 
en el término de veinte dias contados 
desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la misma, comparez
can á deducirlo ó se apersonen en di
chos autos, pues asi queda mandado con 
providencia de esta fecha recaída en los 
autos citados, á instancia del procura
dor de la Exma. Diputación provincial 
de estas islas.

Palma diez de julio de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Francisco de Pau
la Puig.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 984.

Por el presente edicto hago saber 
que por parte de Francisco Mascaré 
y Llaneras y Antonio Salas y Mir en 
el concepto de maridos respectiva
mente de Antonia y Josefa Abrinesy 
Sitjar, se ha interpuesto juicio ordi
nario para obtener la cancelación de 
ciertos gravámenes que existen so
bre fincas cuya porción indivisa per
teneciente á D. Miguel Abrines, fué 
rematada á favor de aquellos en au
tos ejecutivos segundos contra dicho 
Abrines, habiéndose dado la provi
dencia que copio.- Palma veinte y 
tres junio de 1875.—Por presentada 
la demanda la cual se admite y de la 
misma se confiere traslado al Estado 
y en su representación al Ministerio 
Fiscal á D. Pedro Anís, D. Pedro 
Blancafort, D. Rafael Pubill y Barto
lomé, D.a María Ignacia Aguilóy he
rederos de don Guillermo Pascual á 
quienes se emplazará para que en el 
termino improrogable.de quince dias, 
comparezcan á contestarla y como 
no sea conocido el domicilio do las 
personas que se citan, empláceles 
por medio de edictos como previene 
el articulo doscientos treinta y uno 
déla ley de Enjuiciamiento civil los 
que >e fijarán en los sitios públicos 
de esta capital, Boletin oficial de esta 
provincia y de la de Barcelona y en 
la Gaceta "de Madrid, empezando á 
correr el término señalado el día si
guiente al de su inserción en esta.

Lo mandó y firmó S. S. y doy fé 
Puig.—Enrique Bonet.—Y á fin de 
que se lleve á efecto lo mandado, es
pido el presente en Palma á diez de 
julio de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Francisco de Paula Puig.— 
Por su mandado.—Enrique Bonet.

Núm. 985.

En virtud del presente edicto se 
cita llama y emplaza á todo el que se 
considere con derecho á heredar á 
Juana María Salvá y Garau viuda de 
Juan Tomás y Monserratque falleció 
intestado en veinte y ocho de setiem
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro en la villa de Llummayor, pa
ra (jue comparezca á deducirlo en 
este Juzgado dentro el término de 
veinte dias en los autos juicio de in
testado de dicho Salvá promovidos 
por Juan Tomás y otro bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Palma 12 julio de 1875.—Francis

co de Paula Puig.—Por su mandado. 
— Ramón M. Ballestee.

Núm. 986.
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á Antonio Serra y Ma- 
sot, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro el término de nueve días 
comparezca por sí ó por medio de 
procurador que lo represente en los 
autos se siguen en este Juzgado y an
te el escribano que refrenda por Jai
me y Juan Sorra y Masot y en la que 
forman parte D/ Lorenza y D.8 María 
Serra, sobre reclamación á las liqui
daciones de la herencia de 1). Miguel 
Serra y Sabater, advertido que de no 
hacerho les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma diez de julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
de Paula Puig. —Pedro Gazá.

Núm. 987.
Por el presente edicto so saca á 

pública subasta por término de un 
mes, contado desde que este se in
serte en el Boletin oficial de esta pro
vincia, el arrendamiento del predio 
Son Xotano sito en el distrito muni
cipal de Sansellas á razón de dos mil 
pesetas anuales: dicho arrendamien
to durara seis años á contar desde el 
veinte y nueve de setiembre próxi
mo debiendo el arrendatario cumplir 
los pactos y condiciones que constan 
en el espediente de su razón que es
tará de manifiesto en la escribanía del 
infrascrito; queda señalado para su 
remate el dia diez y ocho de agosto 
próximo álas once de su mañana en 
la Sala de la Audiencia de este Juz
gado, advirtiéndose que no se podrá : 
admitir postura inferior al justipre-i 
ció y que serán de cargo del rematan- í 
te los gastos y costas de la subasta y 
remate, pues asi queda mandado con I 
providencia de tres del que rige dada 
en los autos ramo separado sobre 
administración de la testamentaría 
de don Juan Flor do 0‘Ryan promo
vida por su hijo don José.

Palma doce de julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado.— 
Enrique Bonet. -

Núm. 988.
Por el presente se sacan á pública 

subasta por segunda vez y término 
de ocho días ciento setenta paquetes 
de sopa de tapioca embargados á 
don Pablo Vadell á instancia de don 
Emilio Martignole los cuales han sido 
justipreciados en setenta y cinco cén
timos de peseta cada uno y queda 
señalado para su remate el dia veinte 
y siete del que rige á las once de su 
mañana en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado advirtiéndose que serán 
de cargo del comprador los gastos de 
subasta y remate.

Palma trece de julio de mil ocho
cientos setenta y cinco. —Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado.— 
Enrique Bonet.

Núm. 989.

Don Francisco Jauer Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
g Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida orden española de Cáelos 111 
de la ínclita y militar de San Juan ¿ 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 
consideren con derecho á heredar á 
doña Antonia Llompart y Cerdá, na
tural y vecina de esta ciudad en la 
que falleció sin disposición testamen
taria dia trece de noviembre de uní 
ochocientos setenta y uno para que 
dentro el término de veinte días se 
presenten á deducirlo en los autos de 
ab-intestato que de la primera se es
tán instruyendo en dicho Juzgado y 
escribanía del infrascrito á instancia 
de don Francisco Torres viudo de la 
referida Llompart, como padre y le
gitimo administrador de sus hijos don 
Francisco y doña Antonia Torres y 
Llompart, advertidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que ha
ga lugar.

Palma trece de julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—-Por su man
dado.—Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 990.
Por este segundo edicto se cita, lla

ma y emplazaá todos los que so crean 
con derecho á las herencias de Ra
fael Massot y Lliteras, Rafael Massot 
y Cañellas y Rafael Massot y Vidal 
muertos ab-intestato los dos prime
ros en esta ciudad en quince marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cua
tro y tres octubre de mil ochocientos 
sesenta y cinco y el último en la vi
lla de Marratxí en ocho octubre del 
propio año mil ochocientos sesenta 
y cinco; para que en el término de 
veinte dias comparezcan en este Juz
gado á deducirlo, pues que no ha
ciéndolo asi les parará el perjuicio 
que haya lugar por tenerlo acordado 
con auto del dia de hoy recaído en 
dicho ab-intestato á instancia de Mi
guel Massot y otros.

Palma docejulio de mil ochocien- 
t tos setenta y cinco.—Francisco Ja
: vier Patiño y Moreno —Por su man
I dado, Antonio Tomas.

Núm. 991.
i Por este segundo edicto se cita, 
i llama y emplaza á todos ios que se 
i crean con derecho á las herencias de 
i Jaime Estolrrích y Terrasa fallecido 
í en el término de Calviá y punto lia- 
i mado La Comuna dia cuatro de ene

ro próximo pasado, para que en el 
término de veinte dias comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado y Escri- 

; bania del infrascrito bajo apercibí' 
• miento de que no haciéndolo asi les 
parará el perjuicio que haya lugar 
por tenerlo acordado en los autos ab- 
intestato de dicho Estelrich promo
vido por su hija Juana Maria.

Palma docejulio de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Francisco Jn* 
vier Patiño y Moreno.—Por su man
dado, Antonio Tomás.

M.C.D. 2022
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Núm. 992.

P'ir este primer edicto se cita, lla- 
1 v emplaza á todos los que se crean 

m n derccbo á heredar á Jorge Amen- 
C0,i v Amengua! que fellcció intcsta- 
sua ¡ ¡a villa de Algaida de donde 
110 natural y vecino, día doce de se
t rn bre de mil ochocientos cincuen- 
lPvcinco, paraque en el termino de 

PLjnta dias se presenten á deducirlo 
.^los autos de ab-intcstato que del 

mismo se está instruyendo á instan- 
c¡adc Catalina Amengual y Mulet su 
hj'ia en dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el per- 
micio que haya lugar.

Palma diez de julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.--Francisco 
javier Patino y Moreno.—Por su 
mandado, Miguel Villalonga, escri
bano.

herencia para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado dentro el 
término de veinte dias, pues que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Manacor á siete julio de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Francisco de Asis Ibañez. —Por su 
mandado, Miguel Aulet.

Núm. 996.

Hago saber; que en la causa, cri
minal que se instruye en estcJuzga- 
go sobre hurto de i eses contra Barto
lomé Vadell y Cantallops, he dispues
to llamar por un solo edicto á Anto
nio Maimó (a: Pastoret vecino de Fe- 
lanitx paraque en el término de nue
ve dias se presente en este Juzgado 
á rendir cierta declaración, aperci
biéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manacor á seis julio de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Francisco deAsis Ibañez.—Por man- 
dadodeS. S., Miguel Aulet.

Núm. 993.
D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 

Comendador de lá Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católica 
juez de primera infancia de esta villa 
y su partido.

Por el presento primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á doña 
María Francisca Sancho y Morey 
muerta intestada en Artá dia cinco 
octubre de mil ochocientos setenta y 
cuatro para que en el término de 
treinta dias contados desdo la fija
ción é inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia com
parezcan á deducirlo en el expedien
te jucio ab-intéstalo do la misma 
pues de lo contrario les parará los 
perjuicios á que den lugar.

Dado en Manacor diez y nueve ju
nio de mil ochocientos setenta y cin
co.—Francisco de Asis Ibañez.—Por 
su mandado, Miguel Marcó.

Por el presente único edicto se ci
ta llama y emplaza á José Caldentey 
y Grimalt para que en el término 
de veinte dias se presento á este Juz
gado á estinguir su condena que le 
ha sido impuesta en la superior sen
tencia dictada en la causa que se le 
siguió contra el mismo y otros sobre 
lesiones menos graves, bajo los aper
cibimientos consiguientes.

Dado en Manacor primero junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Francisco de Asis Ibañez-.—Por su 
mandado, Miguel Marcó.

Núm. 998.

Núm. 994.
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á D. Juan Calvó y Ri- 
bot para que comparezca en este 
Juzgado dentro el término de veinte 
dias contados desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid á fin de prestar 
la correspondiente requisitoria en la 
causa que se le sigue sobre exaccio- 
pes ilegales en la recaudación del 
impuesto provincial y municipal de 
la villa de Petra correspondiente al 
ano económico de mil ochocientos 
setenta al setenta y uno, apercibido 
Que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Manacor á trece julio de 
^■l ochocientos setenta y cinco.— 
Francisco do Asis Ibañez.—Por su 
bandado, Miguel Marcó.

* Núm. 995.
'■dago saber: que en el espediente 

do ab intestato instado por don 
^m’iel Nadal á nombre de Sebastian, 
P?l)astiana, Catalina y Miguel Rigo y 
llaves respecto á los bienes dejaos por su difunto padre Jaime Rigo 

> Mostré; he dispuesto llamar por 
vstos segundos edictos á los demas 
ll,e se crean con derecho á dicha

Núm. 997.

atención en la circunstancia de que la 
trasmisión queda circunscrita á las car
tas ordinarias y objetos designados en 
los artículos 10, 11 y 12 siempre que 
no sean certificados, pues el envio de 
unas y otras bajo la garantía de la certi
ficación, sólo puede verificarse por la via’ 
de tierra.

La correspondencia que en uno y en 
otro pais resultaba sobrante, venia has
ta aquí siendo devuelta á su proceden
cia por conducto de las respectivas Di
recciones generales. En lo sucesivo, 
adoptando la práctica sancionada por el 
Convenio do la Union general do Co
reos firmado en Berna el 9 de octubre 
de 1874, y con arreglo á las disposi
ciones del articulo 16 del Reglamento 
para la ejecución del nuevo tratado his- 
pano-portugués de 6 de febrero de 1873, 
la devolución de la correspondencia so
brante se verificará por mediación de 
las respectivas oficinas de Cange. En su 
consecuencia, tan pronto como las cartas 
ordinarias, las certificadas y los demas 
objetos que se detallan en los articu- 
los 10, II y 12 del Convenio de 1873 
deban ser considerados sobrantes en 
esa principal y sus subalternas, los diri
girá V. al vecino Reino brjo tal con
cepto, y por conducto de la Adminis
tración de cambio que á ese departamen
to sirva de intermediaria, á fin de que 
esta efectúe la devolución en la forma y 
con los requisitos que esta Dirección 
determine. _

Las oficinas de Cange españolas lia
ran un estudio detenido de todas las dis
posiciones del Convenio de 6 de febrero 
de 1873, y de las del Reglamento para 
su ejecución como las más inmediata
mente responsables de su extricla ob
servancia: fijarán su atención en el ar-' 
ticulo 2.° de este por lo relativo á sus 
relaciones con las de igual clase en Por
tugal: en el articulo 8.° por la referente 
á la franquicia que á determinada cor
respondencia se concede, y en los artí
culos 9 al Id en los que puede decirse 
que se halla reasumida la manipulación 
que en esas oficinas debe sufrir la cor
respondencia.

Suprimido un las relaciones con las 
oficinas ile cambio portuguesas el acuse 
de recibo, importa que la comprobación 
de los paquetes por las españolas, se 
haga en la forma que establece el arti
culo 11 cumpliéndose lo mandado en su 
párrafo o.°, pues do lo contrario incur- 
ririan cu la respous bilidad que con ar
reglo al párrafo 6." podría serles exi
gida .

i {.as Administraciones de cambio es
pañolas que trasmitan por la vía portu
guesa correspondencia con destín á la 
América del Sur, someterán su envío a 
las prescripciones del artículo i 7 dei 
Reglamento, y para que la contabilidad 
internacional que se establece por el ar
tículo 18 pueda por este Centro llevarse 
ácabo, remitirán todas las Administra
ciones de camoio y diariamente a esta 
Dirección general, las hoj^s de aviso, 
facturas y avisos que reciban de las por
tuguesas, pera cuidando de conservar 
las anotaciones que pueden serles ne
cesarias para dar fácil y clara soiuciim 
á cuantos informes puedan series pedi
dos referentes al cambio con Portugal.

Con las anteriores explicaciones y con 
el examen minucioso de los documentos 
que se acompañan, creo que á esa prin
cipal v sus subaliernas ha de series fácil 
el cumplimiento de las disposiciones de 
este nuevo Tratado. A este, asi como ai 
Ue^lamepto v tarifa que son unidos, da
rá usted toda la publicidad necesaria par-

Núm. 999.
DIRECCION GENERAL

DE CORREOS \ TELÉGRAFOS.

Los gobiernos de España y de Portu
gal celebraron en 6 de febrero de 1873, 
un nuevo convenio de correos cuyas dis
posiciones harán más fáciles y venlájo- 

| sas las relaciones postales entre ambos 
países.

El referido Tratado, según acuerdo 
entro esta y la Dirección general de Cor
reos de Portugal, será puesto en ejecu
ción desde el dia l.° del próximo julio, 
en cuya fecha se considerarán derogadas 
cuantas disposiciones se hayan venido 
dictando para c! cambio de correspon
dencia entre Portugal y España, que re
sulten no hallarse en perfecta armonía 
con las prescripciones del nuevo Conve
nio. En dicho din por tanto comenzará 
a ser este, ejecutorio, asi como el Regla
mento acordado para su planteamiento 
y ¡a tarifa que es consecuencia natural 
de ambos.

A lio, pues, que sus disposiciones 
sean conocidas de los funcionarios de 
esa principal y puedan por ellos ser cum
plidos, adjuntos remito á A . 
ejemplares del Convenio de 6 de febre
ro de 1873, del Reglamento convenido 
para su planteamiento y do la tarifa que 
habrá de regir desde la fecha antes ex
presada.

Bien que esta transacción no ofrezca 
en su inteligencia dificultad alguna y 
resulte basada en principios ya conoci
dos, creo del caso dirigir á V. algunas 
observaciones por cuanto se establecen 
algunas diferencias que es muy útil de
jar claramente señaladas, y se establece 
un detalle y una práctica nueva en lo 
referente á la correspondencia sobrante.

Asi por ejemplo, no obstante la con
tinuación del sistema de franqueo for
zoso que el primer párrafo del art. o." 
del Convenio determina para las cartas 
ordinarias, podrán con arreglo al segun
do tener curso lasque hayan sido insufi
ciente mente franquea das, quedando pero 
sujetas ai pago que esc articulo prescri
be, y considerándose nulos y sin valor 
alguno los sellos que en las mismas apa
rezcan adheridos. Esta circunstancia de
ben las oficinas de cambio tenerla muy 
presente, asi para la trasmisión que ai 
vecino Reino efectúen, como para el por
teo de las cartas do esa Índole que de 
allí procedentes reciban y deban cursar 
al interior de España.

Si las cartas ordinarias insuficiente
mente franqueadas disfrutan de ese pri
vilegio. no asi aquellas cuyo franqueo 
se haya por completo omitido. Estas se
gún hoy se practica y prescribe el arti
culo 7.° del Reglamento acordado para 
la ejecución del Convenio de 6 de fe
brero do 1873, serán detenidas en ios 
puntos de origen, y su detención se avi
sará en la forma que este mismo artí
culo establece. Del mismo modo no po
drán ser trasmitidos los libros, los pe
riódicos, las muestras, ios impreso61 y 
domas objetos designados en los artícu
los 10, H y 15 del Convenio, si su 
franqueo no es el que dichos artiemos 
determinan ó no han cumplido las con
diciones que los mismos exige para su 
trasmisión. , .

Como observará V. deja el art. b.r 
del Convenio subsistente, la posibilidad 
de un cambio de correspondencia por 
la vía marítima. Es importante que los 
Administradores de los puertos en que 
ese cambio puede establecerse, lijen su

Por la presente requisitoria se cita 
lama y emplaza á D. Jaime Morera 

y Pascual de treinta y cuatro años de 
edad, estatura baja, cara oval, ojos 
negros, nariz regular, barba toda, 
color trigueño, viste de levita, veci
no y secretario que era del Ayunta
miento de Mercadal en esta isla de 
Menorca, ausente en ignorado para
dero, para que dentro del término 
de veinte dias se presente en este 
Juzgado á rendid declaración inda
gatoria en la causa criminal que se 
instruye contra el mismo sobre mal
versación de caudales públicos, bajo 
apercibimiento, que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar, Y ha
biendo dictado auto de prisión pro
vincial contra dicho sujeto; se en
carga á todas las autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan 
á la busca y captura del referido Mo
rera, conduciéndolo caso de ser ha
bido, á las cárceles de este partido, 
con las seguridades convenientes y á 
disposición de este Juzgado: pues asi 
lo tengo mandado por auto de hoy.

Dado en Mahon á treinta de junio 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Rafael Blasco. —Juan Allés, escri
bano.
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ticipándome que lo ha efectuado al acu
sar el recibo de la presente orden y do
cumentos que son adjuntos.

Dios guarde á V. muchos años.—Ma
drid l.° de junio de 1875.—El Direc
tor general interino, Bernardo Lozano. 
—Sr. Administrador principal de Cor
reos de......

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros; teniendo en consideración el 
mal estado de salud de D. Juan Al- 
varez de Lorenzana, vizconde de 
Barrantes, y accediendo á sus de
seos,

Vengo en dejar sin efecto el de^ 
creto del Ministerio-Regencia de 7 
de febrero último, por el que fue 
nombrado consejero de Estado; de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y 
reservándome utilizar oportunamen
te sus servicios.

Dado en Palacio á veintitrés de 
junio de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso. —El presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar consejero de 
Estado'á D. Juan Tomas Comyn, co
mo comprendido en la categoría 
cuarta del art. 6.° de la ley orgáni
ca del mismo Consejo, destinándole 
á la sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del expresado Cuerpo.

Pado en Palacio á veintitrés de 
junio de mil ochocientos setenta y 
cinco.-Alfonso.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

^Gacela del 24 de

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Las terminantes pres
cripciones del reglamento orgánico 
de la Administración provincial, fe
cha 8 de diciembre de 1869, no de
jan duda alguna respecto á las rela
ciones de esa Dirección general con 
los jefes económicos de las provin
cias, marcándose también las atri
buciones que privativamente corres
ponden al director general del Teso
ro como ordenador general de Pagos 
del Estado.

A pesar de lo explícito de las dis
posiciones de dicho reglamento, y 
a pesar de la obediencia que siempre
deben prestar las Administraciones 
económicas á la Ordenación general
de Pagos en la distribución y aplica
ción de los fondos, cuyo criterio no 
debe interpretarse, sino cumplirse 
exacta y fielmente, puesto que á la 
misma competo de un modo exclu
sivo apreciar el orden de prioridad 
que ha de concederseálasobligacio- 
nes del Estado, se ha observado que -------- .
al-unos jefes económicos, apartando i cibirsuma alguna por el concepto ex- 
se8de las reglas establecidas, cuyo presado, y ordeno que se lei exíg ese 
cumplimiento es ineludible, distri-1 el reintegro de la que obiaba en su 
buven á veces los fondos de manera l poder. ,
qué no está en armonía con la urgen-; En el recurso elevado a V .
uia de que ciertas atenciones se ha- manifiesta que el abono de 300 pese-

lian revestidas, contrariando asi los • tas anuales para gastos de escritorio . cuenta de la cantidad á que ascienda; I
propósitos del Gobierno. i supone que ha de haber un escri-

Enterado de lo expuesto S. M. el i biente: que el trabajo de la adminis- 
Rey Q. D. G. , y en el deseo de qué : tracion no está reducido á hacer pa
la acción de V.’ E. se robustezca de ’ gos y rendir cuentas, sino que abra-

llamar alas nodrizas para que co
bren, consultar dudas, trasmitir ór-

modo (pie no dé lugar á dudas ni in- ¡ za la correspondencia, los asientos 
terpretaciones de ningún género, y ; en los libros, etc., comoque hay (pie 
que su autoridad como ordenador 
general de Pagos del Estado sosten
ga el prestigio que ¡as instrucciones 
vigentes le conceden, se ha servido 
resolver haga V. E. comprender á 
los jefes económicos de las provin
cias el deber en que se hallan de dis
tribuir los fondos con estricta suje
ción á las órdenes que les comuni
que y cuyo cumplimiento es obliga
torio*, sin que les sea dado apreciar 
por si la urgencia de los pagos, ni 
mucho menos apartarse del criterio 
que á V. E. solo correspondeestabler 
respecto á la importancia de las obli
gaciones, entendiéndose en todos los 
casos, ya oficial, ya extraoficialmen- 
te, con ese Centro directivo en cuan
to se refiera al servicio de que se 
trata. ,

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid
25 de junio de 187o.—Salaverría.— 
Sr. Director general del Tesoro pu
blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente sobre recurso 
de alzada interpuesto por D. Francis
co Rosich contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Alicante so 
bre entrega de 180 pesetas 75 cénti
mos, la sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo lo ha evacuado en 
los términos siguientes:

denes, reclamar fondos y atender á j 
otras contingencias; por todo lo cual, 
entiende el Sr. Rosich que la asigna
ción debe distribuirse á prorata, 
puesto que el trabajo es diario, y que 
de contrario resultaria que el que hu
biera servido once meses no podria 
datarse cantidad alguna si no hubie
ra hecho pagos, mientras que perci
biría toda la consignación el admi
nistrador que en el duodécimo mes 
salísfaciera las obligaciones.

Según el acta unida al expediente, 
el administrador que sustituyó á Ro
sich suponía que lo que llama hono
rarios se da solo por la rendición de 
cuentas, pues manifestó que habien
do él de presentar las de los siete 
meses servidos por su antecesor, se 
duplicaría el gasto en perjuicio de la 
Administración; áesto contestaba el 
recurrente que por su parte tenia 
hechos todos I03 trabajos para los pa
gos.
‘ Lo primero que so nota al exami
nar los antecedentes de que so ha he
cho mérito es que en poder del (pie 
fué administrador del distrito de Ca
llosa de Ensarriá obraban GOó pese
tas 99 céntimos, de las cuales dispo
nía, al parecer, según su arbitrio, 
hasta el pumo de que cuando cesó 
pudo retener la cantidad que creia

«Excmo. Sr.: En el adjunto expe
diento, remitido á informe de la sec
ción por el Ministerio del digno car
go de V. E. solicita D. Francisco Ro
sich; administrador que fué de Ex
pósitos del distrito de Callosa de En- 
sarriá, en la provincia de Alicante, 
que se revoque el acuerdo en que 
aquella Comisión provincial dispuso 
que el recurrente reintegrara 180 
pesetas 73 céntimos procedentes do 
la asignación que para gastos de es
critorio tiene el cargo que habia de

corresponderle.
Signóse de aqui que en la provin

cia de Alicaut-- no su observan las for
malidades establecidas, y tpic son in- 
di^pt'nsables un toda buena conlabili
dad; esto es, que so extraen del arca

sem peñado. ,
A! cesar en este, entregó Rosich a 

su sucesor una cuenta en que seda- 
taha de varias cantidades satisfechas 
á las nodrizas, de la pagada por la 
conducción de una expósita y dulas 
expresadas 180 pesetas 73 céntimos 
con la expresión siguiente: «Por lo 
que corresponde de la asignación de 
siete meses v siete dias, que princi
pió en 1.° de octubre y venció en 7 
de mavo.»

Puesto el hcchoen conocimiento de 
la Comisión provincial, esta, tenien
do ('U cuenta que tales administra
dores no disfrutan sueldo, que solo 
se les da una cantidad para gastos de 
escritorio, y que ninguno tuvo que 
hacer el Sr*. Rosich en los siete me-
ses y siete días que sirvió el cargo, 
declaró (iuc no tenia derecho á per- 

y tan improcedente será aplicarla á 
prorateo por meses y hasta por dias 
á favor del administrador, según i)re. 
tende D. Francisco Rostch, como*en 
tregarla entera al que verifique c¡er. 
tos pagos ó rinda determinadas cuec. 
tas, siquiera acabe de tomar pose.

i sion, que es á lo que aspira el suce
sor de aquel.

Cada cual debe, por tanto, justifi. 
car lo que hubiere gastado, y esto 
será lo que se le ha de abonar, sien), 
pro que no exceda lo que ambos re. 
claman del crédito concedido.

Entendiendo, pues, que el Sr. Rq . 
sich está obligado á devolver la suma 
que ha retenido, y que podrá en su 
día reclamar los gastos de escritorio 
que hubiere hecho legi ti mámente y 
que justifique, opiqa la sección:

i.° Que procede desestimar el re
curso adjunio, sin perjuicio del de
recho que pueda tener el interesado 
para reclamar el reintegro de hi 
cantidades que justifique haber in
vertido en los gastos de escritorio de 
la Administración que desempeñó.

2.° Que conviene llamar la aten
ción del Gobernador de Alicante y 
del vicepresidente de la Comisioii 
provincial s^bré los hechos de que 
se hace mérito en este informe, para 
los finesque en el mismo se indican^

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.j con el preinserto dicta
men, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo dTgo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 24 de mayo da 
187o. —Romero Robledo.—Señora 
bernador de la provincia de Alicante.]

(Gacela del 28 de \u71io.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

cantidades sin que en el libramiento 
respectivo, en caso de haberlo, se 
expresen el objeto del pago y el ca
pitulo y artículo á que debe apli
carse. 1

Y no cabo suponer (pie h i media
do libramienlo en suspenso, porque 
solo procede su expedición cuando 
por causas inevitables y por exigirlo 
el servicio en algún gasto eventual 
haya necesidad de mayor cantidad 
que la presupuesta, y ahora se trata 
de atenciones ordinarias previstas y 
con crédito suficiente.

Conviene, pues, llamar la atención 
del gobernador de la provincia y del 
vicepresidente de la Comisión pro
vincial, que es el ordenador de pa
gos, para que cada uno en su esfera 
cuide de (¡uc aquella contabilidad 
sea metódica, clara y arreglada á las 
prescripciones establecidas.

Aparte de esto, se deduce de los 
antecedentes que en el presupuesto 
respectivo hay consignadas 300 pese
tas para atender á los gastos de escri
torio do la Administración de que se

Atendiendo á las razones que me Id 
expuesto el minidro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros QÍ' 
do el de Estado en pleno y coa sujeción 
á lo dispuesto en el art. 41 de la leyd< 
2o de Junio de 1870.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se concede al minisV 

de Ultramar un crédito exlraordiuar¡ 
de 200,879 para satisfacer con cargoJ 
las cajas da Filipinas, en la proporción 
que les corresponde, los haberes que hq 
ya devengado y pueda devengar en h 
presente año económico el personal 
la secretaria del propio departamento. 1

Art. 2.°Art. 2.° El gobierno dará en 51 
dia cuenta á las córles del presente oE'!
creto. .

Dado en Palacio á once de junio del
mil ochocientos setenta y cinco.-^¡j 
fonso. —El ministro de Ultramar, U“'
[ardo López de Avala.

^Gaceta del 15 de jumotrata; de manera que por mas que 
en alguna parte del expediente se 
llame honorarios á lo que por tal con-1 
cepto ha de percibir el administra-1 
dor, la consignación no tiene tal ca
rácter, no es emolumento ó gratifica
ción personal, sino que está destina
da á un servicio determinado.

En tal concepto, y si, como pare
ce, no média disposición especial en 
contrarío, puesto que por nadie se 
ha alegado, es preciso que se rinda

PALMA.
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